
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Gobierno,	Justicia	y	Derechos	Humanos	–	Otórgase	a	la	Municipalidad	de	Pomán,	en	concepto	de	aporte	extraordinario	no	reintegrable,
por	$	13.085.671,47,	destinado	al	pago	del	Certificado	Nº	3	de	la	obra	«Construcción	del	nuevo	Hospital	de	Pomán»	dando	cumplimiento	al
convenio	celebrado	entre	el	Poder	Ejecutivo	Provincial	y	la	Municipalidad.	Infórmase	a	la	Municipalidad	que	tiene	la	obligación	de	adjuntar	la
documentación	 referida	 al	 destino	 del	 dinero	 otorgado	 para	 la	 oportuna	 rendición	 de	 cuenta.	 La	 erogación	 se	 imputará	 a	 la	 partida	 del
presupuesto	vigente.
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